RES. 3150/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005364, Ent. N° 4142/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 08/2017, convocada para la construcción, operación y mantenimiento de una Planta de Disposición Final de Residuos Sólidos del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/01400 de fecha 17.02.17, el Intendente solicitó anuencia a la Junta Departamental, para dar en concesión el servicio público de disposición de residuos sólidos al eventual adjudicatario de dicha Licitación por el plazo de 20 años a partir de la firma del contrato, prorrogables por otros dos años, y adquirir el predio que presente el posible adjudicatario de la licitación, en la forma y con los requisitos que se establezcan en el pliego particular de condiciones que regirá el procedimiento competitivo correspondiente;
 2) que la Junta Departamental en Sesión 0007/017 de fecha 20.04.17, adoptó por 27 en 29 Ediles presentes, la Resolución Nº0206/017, por la cual concede la anuencia requerida, agregando que el valor de la tonelada no podrá superar los U$ 30 para su tratamiento, y que el valor correspondiente a los inmuebles a incluir en las inversiones en el flujo de fondos, no podrá superar la tasación de Catastro;
 3) que por Resolución Nº 17/03338 de fecha 12.05.18, el Intendente dispuso dar cumplimiento a la Resolución del Legislativo antes referida;
 4) que asimismo, por Resolución Nº 17/03680 de fecha 31.05.18, el Intendente autorizó la realización del llamado de referencia, designó a una Comisión Asesora Especial de Adjudicaciones para intervenir en el procedimiento y aprobó el pliego de condiciones particulares, que prevé, entre otras, las siguientes estipulaciones:
4.1)  el Literal d) del Artículo 25º establece que el Sobre 1 deberá contener “certificado notarial que acredite la constitución, plazo, representación, etc. de la empresa o empresas que integran el Consorcio, en su caso”. 

4.2) el Artículo 35º referido a los criterios que serán utilizados para la evaluación técnica de las ofertas,  atiende al “Componente Ambiental” al que asigna 60 puntos (indicando solo puntajes máximos en subfactores), al “Componente Social” al que atribuye 20 puntos (con puntajes por subfactores cuya forma de contabilización se detalla) y a los “Antecedentes” adjudicándole  20 puntos (indicando sólo puntajes máximos en dos subfactores),  y señalando únicamente que “se evaluarán los antecedentes de las empresas en proyectos similares, así como de los cuadros técnicos presentados como responsables para las etapas de construcción y operación de la planta”. Se agrega que el resultado de esa evaluación técnica será considerado junto con la oferta económica (no indicando ponderación);

4.3) el artículo 3 del Pliego indica que el oferente proporcionará el predio donde se instalará la planta y que el valor de los inmuebles a incluir dentro de las inversiones en el flujo de fondos, no podrá superar la tasación de catastro;

4.4) el Artículo 65 establece que al finalizar el contrato, todas las mejoras edilicias, la infraestructura y los equipos, serán cedidos en propiedad a la Intendencia de Canelones en completo estado operativo. Los inmuebles serán escriturados en favor de la Intendencia, una vez suscrito el contrato  de adjudicación;

 5) que la convocatoria se publicitó en el Diario Oficial el  09.06.17 y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales el 07.06.17. Mediante Circulares Nº 7 y 12 se prorrogó el acto de apertura para la presentación de las ofertas, a lo que se dio la  debida publicidad en el Sitio Web de Compras Estatales, quedando definitivamente fijado dicho acto para el 28.11.17;
 6) que, según consta en el acta respectiva, en el Acto de apertura realizado el 28 de noviembre de 2017, se presentaron en tiempo tres ofertas: 1) CONSORCIO ABORGAMA – FAVELAN – EBITAL; 2) URBASER S.A. Y BERKES CONSTRUCCIÓN Y MONTAJES S.A. y; 3) RESITER URUGUAY S.A. Los oferentes señalados con los números 2 y 3 dejaron constancia asimismo, que la oferta del CONSORCIO ABORGAMA – FAVELAN – EBITAL, no cumple con los requisitos exigidos en el Pliego para la oferta básica;
 7) que, con fecha 04.01.18, la Comisión Asesora eleva al Intendente un informe, por el que solicita autorización para pedir mejoras en las condiciones técnicas, de precio y de calidad al amparo de lo establecido por el artículo 66 in fine del TOCAF, en tanto los precios ofertados por tonelada de residuos son manifiestamente inconvenientes para las posibilidades de la Intendencia;
 8) que por Resolución Nº 18/00121 de fecha 05.01.18, el Intendente autorizó a la Comisión Asesora a solicitar mejoras en condiciones técnicas, de precio y de calidad, lo que fue publicitado en el Sitio Web de Compras Estatales (Circular Nº 19, publicada el 12.01.18);

 9) que la Dirección de Recursos Materiales estableció inicialmente como plazo límite para la recepción de las ofertas mejoradas el 14.02.18, que luego fue prorrogado por Circular Nº 1, para el 27.02.18 publicitándose en el Sitio Web mencionado en el Resultando 8;

10) que, según consta en actuación de fecha 27.02.18 (fs. 4280), en dicha fecha se recibieron en sobre cerrado las tres propuestas mejoradas, pertenecientes a los tres oferentes participantes en el procedimiento;
11) que, según surge de informe de la Comisión Asesora adjuntado a actuación de Secretaría General de fecha 08.05.18, las ofertas mejoradas implicaron un abatimiento de $ 809,78 IVA incluido a $665,99 IVA incluido para el consorcio ABORGAMA-FAVELAN-EBITAL; de $1240 a $ 710,44 IVA incluido en el caso de URBASER S.A. y BERKES CONSTRUCCCIÓN Y MONTAJES S.A; y de  $ 858,2945 IVA incluido a $619,21 IVA incluido, para el caso de  RESITER URUGUAY S.A;
12) que en el informe precitado, la Comisión Asesora pone de manifiesto los siguientes incumplimientos de las firmas:

12.1) URBASER S.A. y BERKES S.A. condiciona su oferta a que la entidad contratante acepte la contratación con una sociedad de propósito exclusivo a constituirse para la ejecución del proyecto. Ello fue objeto de consulta a la Comisión, que respondió expresamente que se mantienen las condiciones establecidas en el Pliego sobre las características de los oferentes, condiciones que no prevén la modalidad exigida por las empresas referidas;
12.2) RESITER S.A. presenta oferta con graves inconsistencias en cuanto a la conformación de la cobertura final del relleno sanitario, no incluyendo la realización  de dicha cobertura final de cada celda de relleno, por considerarlo dentro de la etapa de manejo del pasivo ambiental, lo cual no se ajusta a las actividades de operación de celdas de relleno sanitario descriptas en el PPC;
13) que en consecuencia, sostiene que la propuesta de la firma ABORGAMA S.A.-FAVELAN S.A.-EBITAL S.A. es sólida y cumple con los aspectos principales del control de los posibles impactos generados por los residuos,  por lo que aconseja adjudicarle por la propuesta cotizada en $665,99 (refiere a precio por tonelada);
14) que las actuaciones fueron puestas de manifiesto en aplicación del artículo 67 del TOCAF notificándose electrónicamente a los oferentes el 08.05.18, recibiéndose las siguientes observaciones:

14.1) URBAN S.A. y BERKES CONSTRUCCIONES Y MONTAJES S.A. formula objeciones al informe y a la oferta de la firma a la que se aconseja adjudicar, basándose, en lo medular, en  que considera   improcedente  la observación formulada a su oferta, por cuanto el pliego particular en el artículo 14 establecía la posibilidad de presentarse a “b) empresas extranjeras integrando un consorcio o carta de intención con al menos una empresa nacional integrante”; siendo precisamente esa la forma jurídica elegida para presentar la oferta y en la Carta de intención prevista manifestaron su compromiso de constituir una sociedad anónima cuyo propósito exclusivo fuera  la ejecución del Proyecto. Asimismo, sostiene que la empresa a la que se propone adjudicar la licitación debe ser descalificada por presentar inconsistencias técnicas ambientales;
14.2) RESITER URUGUAY S.A. formula observaciones a las ofertas presentada por las otras firmas, señalando que en lo único que está de acuerdo                                                                    con la Comisión es en el rechazo de la oferta presentada por UBASER-BERKES. Sostiene que la observación formulada a su oferta que se fundamenta en el párrafo 3.7.9 (obrante a fs. 35 de la Mejora de Oferta), no condice con el resto del contenido de la Oferta y de la Mejora presentada y que llama la atención que en un proceso licitatorio convocado para la Construcción, Operación y Mantenimiento de una Planta de Disposición Final de Residuos Sólidos, se recomiende la adjudicación de un relleno sanitario;

15) que en el informe de la Comisión Asesora elevado por Secretaría General con fecha 09.07.18, se expresa:
15.1) respecto de las observaciones de URBASER S.A. Y BERKES, mantiene lo expresado oportunamente, en tanto la oferta se presenta condicionada en dos sentidos esto es, a la constitución de una sociedad de propósito especial, y a su vez que se cumplan todos los requisitos y condiciones exigidos por las entidades financieras;

15.2) sobre las observaciones de RESITER S.A. reitera que la oferta no se ajusta a las bases de la licitación (artículo 34 del Pliego), en tanto la empresa manifiesta que “se entiende que estas capas no serán ejecutadas por el operador…dado que las actividades de manejo del pasivo ambiental por parte de la IC se realizarán una vez finalizado el contrato, es decir después de los 20 años de operación”;

15.3) finalmente, en lo relativo a las observaciones formuladas a la oferta de la firma ABORGAMA-FAVELAN-EBITAL, sostiene que el terreno no es inundable en el área afectada al proyecto, inclusive implicará la construcción de taludes compuestos de arcilla impermeable por sobre tres metros del nivel del suelo; el retiro con respecto al Arroyo Solís chico supera los 200 metros que es el límite de exclusión definido por DINAMA; y que necesariamente deberá cumplir con este y otros requisitos impuestos por DINAMA a través de su “Guía de pautas técnicas para la localización, diseño, construcción, operación y clausura de rellenos sanitarios de residuos sólidos”, ya que sin la autorización y/o viabilidad de dicha Dirección, el proyecto no podrá prosperar;
16) que por Resolución Nº 18/04577  el Intendente acordó adjudicar el procedimiento de referencia a la propuesta presentada por el Consorcio ABORGAMA S.A.-FAVELAN S.A. y EBITAL S.A., en base a los argumentos sustentados por la Comisión Asesora, ad referéndum de la intervención de este Tribunal y condicionada a que el proyecto a ejecutar por el oferente sea aprobado desde el punto de vista ambiental por parte de la DINAMA;
17) que en actuación de fecha 08.08.18 se señala que para el presente ejercicio no corresponde afectación al Presupuesto del Programa 107;
                CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en el ámbito de competencia del Ejecutivo Departamental, de acuerdo con lo establecido por   el literal E) del artículo 24 de la Ley 9.515;
 2) que este Tribunal,  por Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitirle los antecedentes a efectos de emitir el dictamen correspondiente;
 3) que en este el caso, en tanto el organismo califica la contratación como una concesión, se dio cumplimiento a lo previsto por dichas resoluciones, ya que la adjudicación se dispuso ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;
 4) que asimismo se recabó la aprobación de la Junta Departamental, de acuerdo con lo estipulado por el Numeral 8º del artículo 273 de la Constitución de la República;
 5) que  pese que  se licitó, entre otros ítems, la construcción de obra pública, no consta la exigencia del Certificado requerido por el Artículo 176 del T.O.C.A.F;
 6) que si bien se hace referencia a cuadro comparativo de evaluación primaria de propuestas a fs. 4274, el mismo no se adjunta a las actuaciones, por lo que no constan puntajes asignados a los oferentes en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 35 del Pliego de Condiciones;

 7) que asimismo, el factor “Componente Ambiental” y el factor “Antecedentes” del artículo antes citado del Pliego, (Resultando 4.2), no contienen elementos que permitan asignar puntajes a cada oferta en los respectivos subfactores, indicando solo un máximo, ni se pondera la evaluación técnica en relación a la evaluación de la oferta económica, que de acuerdo con  el Pliego se consideran juntas, todo lo cual contraviene lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF;
 8) que deberá darse cumplimiento a las normas constitucionales y legales que refieren a aspectos medio ambientales y al Ordenamiento Territorial;
              ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales B)  de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  gasto por lo expresado en los Considerandos 6) y 7);
2) Cometer al Contador Delegado, en caso que se reitere el gasto,  el control de que la imputación definitiva se realice con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Téngase presente   lo expresado en los  Considerando 5) y 8);
4) Devolver las actuaciones.
aa

